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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/60/2006, de 28 de septiembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convocan subven-
ciones para el desarrollo del programa Agenda 21 Esco-
lar por parte de los centros privados concertados de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, que imparten Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria y/o Formación
Profesional.

La Educación para la Sostenibilidad aparece, cada vez
más, unida a la idea de desarrollo sostenible. Desde la
publicación en 1987 de “Nuestro Futuro Común”, docu-
mento elaborado por la Comisión Mundial para el Desa-
rrollo y el Medio Ambiente, el desarrollo sostenible se
entiende como «el desarrollo que satisface las necesida-
des de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus pro-
pias necesidades».

La Orden ED/51/2005, de 31 de agosto, por la que se
establece el Plan de Educación para la Sostenibilidad en
el Sistema Educativo de Cantabria define en su preámbu-
lo el carácter transversal, integrador e interdisciplinar de la
educación para la sostenibilidad, incidiendo en que esta
educación es responsabilidad de todo el profesorado y,
por extensión, de toda la comunidad educativa.

La educación para la sostenibilidad trata de desarrollar
diversas estrategias para la resolución de problemas
ambientales, sociales, económicos y culturales, la clarifi-
cación de valores y la participación en acciones de mejo-
ra en el seno de la comunidad. Es igualmente fundamen-
tal para adquirir conciencia, valores y actitudes, técnicas y
comportamientos ecológicos y éticos en consonancia con
el desarrollo sostenible, que favorezcan la participación
pública efectiva en el proceso de adopción de decisiones.

En consecuencia, educar para la sostenibilidad ha de
ser una de las finalidades o intenciones educativas que
incluya el Proyecto Educativo del Centro, como un com-
promiso de toda la comunidad educativa por la innovación
y la mejora de la educación, con el fin de transformar el
entorno y ayudar a construir una sociedad sostenible.

Asimismo, la Consejería de Educación, consciente de la
existencia en Cantabria de numerosas iniciativas relacio-
nadas con la educación para la sostenibilidad, considera
particularmente importante la participación de los centros
educativos en la Agenda 21 Escolar, entendida como un
compromiso de la comunidad educativa para trabajar en
la calidad ambiental y la sostenibilidad del centro educati-
vo y de su entorno. Para ello se hace necesario:

– Revisar los planteamientos y las prácticas educativas.
– Adquirir un compromiso de mejora en relación a pro-

blemas socioambientales.
– Experimentar e imaginar estrategias para vivir de

acuerdo a los principios de la sostenibilidad.
– La participación de todos los miembros de la comuni-

dad educativa en los distintos foros.
En este sentido, la presente convocatoria pretende pro-

mover y consolidar iniciativas relacionadas con la educa-
ción para la sostenibilidad, así como favorecer el descu-
brimiento y valoración del patrimonio natural, social y
cultural de Cantabria, analizar la huella ecológica hu-
mana, adquirir conocimientos, hábitos y conductas que
conduzcan al cuidado y mejora del entorno medioambien-
tal, mediante el análisis de los problemas derivados de la
relación del ser humano con el medio, y participar en acti-
vidades que promuevan la reflexión, el compromiso y la
actuación responsable hacia el entorno.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atri-
buciones conferidas en la Ley de Cantabria 5/2005, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2006 y en artículo 33f) de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria,
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ANEXOO VV 

COMPROMISO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Don/Doña ........................................................................................................................................

con D.N.I. nº ………………………..director/a del centro ..................................................................

con Código de Identificación Fiscal ……………………

ACEPTA la subvención que por importe de …….……….euros, le ha sido concedida al
amparo de la Orden EDU 59/2006, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan subvenciones para el desarrollo del programa de Centros Sostenibles
por parte los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que
imparten Educación Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesional, para la
realización del proyecto ..................................................................................................................

Código ……………

Y acepta el compromiso de realizar el proyecto durante los cursos 2006-2007 y 2007-2008.

En ……….………………………., a ……… de…………….…… de 2006

EL DIRECTOR/A

(Sello del centro)

Fdo:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ORDENACIÓN Y
PROMOCIÓN EDUCATIVA 

ANEXOO VII 

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 

D/Dña. ………………………………………………………………………… director/a del centro 

privado concertado: ..................................................................................................................

SUSCRIBE:

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos a la

subvención concedida (por la cuantía de ………………. �) con motivo de las actividades

llevadas a cabo en el proyecto: ...............................................................................................

Código …………………………, subvencionado por la Consejería de Educación, al amparo de 

la Orden EDU 59/2006, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras

y se convocan subvenciones para el desarrollo del programa de Centros Sostenibles por

parte los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que

imparten Educación Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesional.

CONCEPTO DEL GASTO 
FECHA 

FACTURA 

Nº

FACTURA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR Y

N.I.F. 
IMPORTE  

TOTAL

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribe la

presente, en ……………….………… a ……. de ……………… de 200…..

Director/a del centro educativo

(Sello del centro) 

Fdo.: ………………………….

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA



DISPONGO

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.
1.- La presente convocatoria tiene por objeto subven-

cionar, mediante el procedimiento ordinario en régimen de
concurrencia competitiva, los proyectos presentados por
los centros privados concertados que imparten Educación
Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesio-
nal en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el
desarrollo del Programa Agenda 21 Escolar, dentro del
Plan de Educación para las Sostenibilidad en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. Dichos proyectos serán
desarrollados por los centros subvencionados durante los
cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009.

2.- El Programa Agenda 21 Escolar que desarrollen los
centros educativos se adecuará a lo establecido en el
artículo 6 de la Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por
la que se establece el Plan de Educación para la Sosteni-
bilidad, en el Sistema Educativo de Cantabria.

3.- No se incluirán en esta convocatoria aquellos proyec-
tos que sean objeto de subvención a través de otras órdenes
de ésta u otras Consejerías, ni se subvencionarán gastos de
inversiones en infraestructura, equipamiento o gastos gene-
rales de funcionamiento de los centros solicitantes, sino que
se subvencionarán exclusivamente los gastos inherentes al
propio proyecto.

Artículo 2.-. Destinatarios de la convocatoria.
1.- Podrán participar en la presente convocatoria los

centros privados concertados de la Comunidad Autónoma
de Cantabria que impartan Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria y/o Formación Profesional y que se
encuentren ubicados en municipios que estén desarro-
llando en el año 2006 la Agenda 21 Local.

2.- No podrán tener la condición de beneficiarios:
– Los centros que hayan sido subvencionados al ampa-

ro de la Orden EDU 18/2006, de 21 de marzo, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones para el desarrollo del programa Agenda 21
Escolar por parte de los centros privados concertados de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, que imparten Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria y/o Formación
Profesional. (B.O.C. de 31 de marzo de 2006).

– Los centros incursos en alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de presen-
tación.

1.- Las solicitudes de participación, que serán únicas por
cada centro, se presentarán en el plazo de 20 días hábiles a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Cantabria. A estos efectos, en
el caso de que se presente más de una solicitud por el cen-
tro, solo se admitirá aquella que primeramente haya tenido
registro de entrada, procediéndose a la inadmisión del resto
de solicitudes presentadas por el centro.

2.- La solicitud, firmada por el director/a del centro, irá
dirigida a la Excma. Señora Consejera de Educación de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y se presentará en el
registro de la Consejería de Educación, calle Vargas, 53 -
7ª planta, 39010 - Santander, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, cumplimentando el modelo nor-
malizado que figura en el anexo I de la presente Orden.

3.- La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto de trabajo, según lo establecido en el apar-
tado 4 de este artículo.

b) Certificación de la aprobación del proyecto por el
Claustro de Profesores.

c) Certificación de la aprobación de la solicitud del pro-
yecto por el Consejo Escolar del centro.

d) Certificado referido a que el proyecto ha sido consul-
tado a la Asociación o Asociaciones de Madres y Padres
de alumnos y resumen del resultado de dicha consulta.

e) Certificación expedida por el órgano competente de
la Corporación Local de la puesta en marcha y desarrollo
de la Agenda 21 Local.

f) Datos bancarios (“ficha de tercero”) en el caso de que
dichos datos no consten en la Comunidad Autónoma de
Cantabria o hayan sido modificados.

g) Presupuesto, según anexo II.
h) Anexo III debidamente cumplimentado.
i) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social, salvo que esté
exonerado de tales acreditaciones. Para ello, el solicitante
podrá autorizar expresamente a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar la informa-
ción necesaria para acreditar tales extremos ante la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería
General de la Seguridad Social, mediante la presentación
del anexo IV debidamente cumplimentado. En caso de no
presentar el mencionado anexo, el solicitante estará obli-
gado a aportar los documentos, certificados o declaracio-
nes originales correspondientes, emitidos por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

4.- En el mencionado proyecto, firmado por el director
del centro, se hará constar:

a) Título del proyecto con referencia expresa al conteni-
do del mismo.

b) Relación del profesorado participante e implicación
de la comunidad educativa en el desarrollo del proyecto.

c) Descripción del centro educativo, especificando el
número total del alumnado y profesorado, el horario del
centro y el entorno social, cultural y económico del mismo.

d) Descripción, en su caso, de actividades que se hayan
desarrollado o se desarrollen actualmente en el centro,
relacionadas con la sostenibilidad.

e) Justificación del proyecto haciendo referencia a su
relación con el Proyecto Educativo del Centro y a su inclu-
sión en la Programación General Anual. Asimismo se jus-
tificará el proyecto desde el punto de vista educativo y
desde la perspectiva de la Educación para la Sostenibili-
dad.

f) Los objetivos del proyecto y su vinculación con las
programaciones didácticas.

g) Cronograma del proyecto, detallando las actuaciones
que se desarrollarán a lo largo de tres cursos académicos.
En este cronograma, al menos, se especificarán:

– Descripción de las acciones previstas a desarrollar.
– Responsables de las mismas.
– Temporalización de las acciones.
– Mecanismos de autoevaluación del proyecto.
h) Detalle de los recursos necesarios para el desarrollo

del proyecto.
i) Coordinador del proyecto que lo será también del Plan

de Educación para la Sostenibilidad del centro, según el
artículo 4 de la Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por
la que se establece el Plan de Educación para la Sosteni-
bilidad en el Sistema Educativo de Cantabria.

j) Propuesta formativa, si procede. Esta propuesta for-
mativa, una vez valorada positivamente, se organizará en
coordinación con el CIEFP correspondiente.

5.- Sin perjuicio de lo anterior la Dirección General de
Formación Profesional, Ordenación y Promoción Educati-
va podrá solicitar la documentación complementaria que
estime oportuna.

Artículo 4.-. Criterios de valoración.
1.- Para la resolución de la presente convocatoria se

tendrán en cuenta los siguientes criterios, que tendrán
una puntuación máxima de 150 puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

a) Concreción y relación de los objetivos propuestos,
acciones a desarrollar, metodología a seguir, organización
(interdisciplinaridad y organización escolar, entre otros
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aspectos) y propuesta de funcionamiento: Hasta 30 pun-
tos.

b) Grado de implicación de los miembros de la comuni-
dad educativa del centro: Hasta 25 puntos.

c) Relación efectiva con el ayuntamiento u otras entida-
des locales a las que pertenezca el centro y que estén
implicados en el desarrollo del proyecto, llevando a cabo
acciones tales como talleres, actividades educativas y
aportación de recursos: Hasta 20 puntos.

d) Estructura, grado de concreción, viabilidad, coheren-
cia y presentación del proyecto: Hasta 20 puntos.

e) Criterios y propuestas específicas de instrumentos
de evaluación del proyecto que permitan obtener una
información relevante sobre su desarrollo: Hasta 20 pun-
tos.

f) Actuaciones (incluidas las de formación) desarrolla-
das con anterioridad o que se estén desarrollando actual-
mente, relacionadas con la educación para la sostenibili-
dad: Hasta 15 puntos.

g) Características del centro educativo con relación al
contexto social, cultural, económico, educativo y necesi-
dades existentes: Hasta 10 puntos.

h) Adecuación entre los recursos necesarios para el
desarrollo del proyecto y la relevancia del mismo: Hasta
10 puntos.

2.- Los proyectos que no obtengan la puntuación míni-
ma de 100 puntos quedarán desestimados.

Artículo 5.-. Instrucción del procedimiento.
1.- La instrucción del procedimiento se realizará por la

Dirección General de Formación Profesional, Ordenación
y Promoción Educativa. Sus funciones comprenderán:

a) Verificar que la solicitud cumple los requisitos exigi-
dos y, si advirtiese defectos formales u omisión de alguno
de los documentos exigidos, requerirá, al interesado/a,
para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución.

b) Petición de asesoramiento y de cuantos informes se
estimen necesarios para resolver.

c) Evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a
los criterios, formas y prioridades de valoración estableci-
dos en el artículo anterior.

d) Realizar, en su caso, el trámite de audiencia, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.- Se constituirá un Comité de Valoración presidido por
el Director General de Formación Profesional, Ordenación
y Promoción Educativa, o persona en quien delegue, e
integrado por dos asesores técnicos de la Consejería de
Educación. Actuará como secretario, con voz pero sin
voto, un funcionario de la Consejería de Educación.

3.- El Comité de Valoración tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Emitir informe en el que se concrete el resultado de
la evaluación efectuada, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo anterior.

b) Formular propuesta de resolución de concesión de
subvenciones dirigida al órgano competente para resolver,
a través del órgano instructor.

Artículo 6.-. Resolución del procedimiento de concesión
de subvenciones.

1.- La competencia para resolver el procedimiento de
concesión de subvenciones de la presente convocatoria
corresponde a la titular de la Consejería de Educación,
cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo
61.1 de la Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de diciembre,
de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Cantabria para el año 2006, la cuantía individual y uni-
tariamente considerada de la subvención sea igual o infe-
rior a 60.000 euros. Contra la resolución que se adopte

podrá interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución, la cual ago-
tará la vía administrativa, frente a la que sólo cabrá inter-
poner recurso contencioso administrativo.

2.- La resolución será motivada y se notificará a los inte-
resados. La resolución de solicitudes de subvenciones
que sean concedidas se publicará en el Boletín Oficial de
Cantabria expresando la convocatoria, el programa y cré-
dito presupuestario de imputación, el beneficiario, la can-
tidad concedida y la finalidad de la subvención.

3.- El plazo máximo para resolver y notificar será de tres
meses, a contar desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, transcurridos los cuales, sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá desesti-
mada la solicitud.

4.- La concesión de las subvenciones estará condicio-
nada a que los beneficiarios de las mismas se encuentren
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social y al hecho de que no se encuentren pendien-
tes del cumplimiento de sus obligaciones con la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

Artículo 7.- Financiación, cuantía y abono de las sub-
venciones.

1.- Las subvenciones a conceder, cuyo importe global
no podrá superar la cantidad de 18.000 euros, se imputa-
rán por importe de 2.700 euros con cargo a la aplicación
2006.09.05.324A.481.01 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2006, y por importe de 6.300 euros por anualidad con
cargo a las aplicaciones presupuestarias que correspon-
dan en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para los años 2007 y 2008, y por
importe de 2.700 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria que corresponda en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2009.

2.- La cuantía de las subvenciones con que se financie
cada uno de los proyectos estará determinada por las dis-
ponibilidades presupuestarias y en función de la pondera-
ción de los criterios establecidos para la valoración de los
proyectos pudiendo alcanzar dicha cuantía el total del
coste del proyecto, siempre y cuando no supere la canti-
dad de 9.000 euros a conceder para cada uno de ellos.

3.- El pago de las subvenciones estará condicionado a
que los beneficiarios hayan justificado, las subvenciones
recibidas con anterioridad cuyo plazo de justificación haya
finalizado, al hecho de que se encuentren al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la
Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así
como al hecho de no ser deudores por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

4.- El pago de las subvenciones a cada uno de los cen-
tros se efectuará de la siguiente manera:

– El 15 % de la subvención con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para el año 2006, al momento de la concesión, previa
remisión del compromiso de ejecución del proyecto,
según anexo V, en el plazo de cinco días hábiles desde la
recepción de la notificación de la subvención.

– El 35 % de la subvención concedida con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007, previa justificación de las
cuantías abonadas en el año 2006, de acuerdo con lo
establecido en el artículo décimo de esta Orden.

– El 35 % de la subvención concedida con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2008, previa justificación de las
cuantías abonadas en el año 2007, de acuerdo con lo
establecido en el artículo décimo de esta Orden.

– El 15 % restante de la subvención concedida con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad

BOC - Número 194 Lunes, 9 de octubre de 2006 Página 12117



Autónoma de Cantabria para el año 2009, previa justifica-
ción de las cuantías abonadas en el año 2008, de acuerdo
con los establecido en el artículo décimo de esta Orden.

5.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en su caso, la
obtención concurrente de subvenciones otorgadas por
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de subvenciones.

Artículo 8.-. Seguimiento de los Proyectos.
El seguimiento de cada proyecto será realizado por un

asesor/a técnico de la Consejería de Educación y un
representante del Servicio de Inspección de Educación,
quienes emitirán los oportunos informes sobre su desa-
rrollo y los resultados obtenidos.

Artículo 9.-. Obligaciones de los beneficiarios.
1.- En el plazo de cinco días hábiles a partir del día

siguiente al de la recepción de la notificación de la conce-
sión, y previo al cobro de la misma, el beneficiario deberá
remitir el compromiso de ejecutar el proyecto, según
anexo V.

2.- Acreditar hallarse al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, salvo que esté exone-
rado de tales acreditaciones, conforme a lo establecido en
el artículo 3.3 i) de la presente Orden.

3.- Realizar las actividades, cumplir el objetivo, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamen-
tan la concesión de la ayuda en el plazo, forma y condi-
ciones expresadas, debiendo comunicar, con al menos 15
días hábiles de antelación a la iniciación del proyecto,
cualquier modificación justificada del mismo, previa con-
formidad del centro educativo.

4.- Justificar ante la Dirección General de Formación
Profesional, Ordenación y Promoción Educativa la reali-
zación del proyecto, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que se determinen en la conce-
sión de la subvención.

5.- Comunicar a la Consejería de Educación tan pronto
como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,
la recepción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera otras admi-
nistraciones o entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, a los efectos de no superar el 100 % del
coste del proyecto, así como las alteraciones a que se
refiera el articulado de la legislación vigente en la materia.

6.- Someterse a las actuaciones de comprobación,
seguimiento e inspección de la aplicación de la subven-
ción por parte de la Consejería de Educación, así como al
control financiero que corresponde a la Intervención
General del Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuen-
tas u otros órganos competentes aportando cuanta docu-
mentación sea requerida.

7.- Disponer de los libros contables, registros diligencia-
dos y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos en su normativa sectorial, con la finali-
dad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

8.- Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos percibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones
de comprobación y control.

9.- Hacer constar en toda información, publicidad y loca-
les donde se imparten las actividades del proyecto, que el
mismo se realiza en colaboración con la Consejería de
Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

10.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

11.- Cumplir las directrices que para el desarrollo de los
proyectos pueda dictar la Consejería de Educación y faci-
litar cualquier información que les sea requerida por la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

12.- Presentar la memoria anual conforme a lo dispues-
to en el artículo undécimo de esta Orden.

Artículo 10.-. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la subvención se realizará en los

siguientes plazos y por las siguientes cuantías:
– El 15 % de la subvención recibida con cargo a los Pre-

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2006 se justificará, con gastos de
ese año, antes del 30 de marzo de 2007.

– El 35 % de la subvención recibida con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007 se justificará, con gastos de
ese año, antes del 30 de marzo de 2008.

– El 35 % de la subvención recibida con cargo a los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2008 se justificará, con gastos de ese
año, antes del 30 de marzo de 2009.

– El 15 % de la subvención recibida con cargo a los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2009 se justificará, con gastos de ese
año, antes del 15 de julio de 2009.

Los beneficiarios podrán presentar justificaciones por
cuantía superior a las establecidas en este apartado,
siempre que se mantengan las condiciones y los plazos
señalados.

2. Para la justificación de la subvención se presentará
ante la Dirección General de Formación Profesional,
Ordenación y Promoción Educativa, lo siguiente docu-
mentación:

– Facturas originales justificativas correspondientes a
los gastos realizados con la subvención concedida; las
referidas facturas deberán tener fecha dentro del periodo
de realización de la actividad subvencionada.

– En el caso de que algún gasto imputado a la subven-
ción estuviera sujeto al I.R.P.F., los beneficiarios deberán
justificar el mismo mediante recibo original debidamente
firmado por el perceptor, y en el que se consignará su
nombre, apellidos y N.I.F., la retención por el I.R.P.F. que
le corresponda, la actividad en que haya participado así
como el documento acreditativo de haber efectuado el
ingreso del citado impuesto en la Agencia Tributaria.

En los mencionados documentos justificativos origina-
les se realizará la imputación correspondiente a los impor-
tes subvencionados en cada caso. En el caso de gastos
compartidos se deberá aportar también la declaración de
la parte imputada al proyecto subvencionado.

– Relación de las mencionadas facturas, en cada una
de las justificaciones realizadas, conforme el Anexo VI de
esta Orden, indicando en ella el concepto de gasto, fecha
y número de factura, nombre y N.I.F. del expedidor-prove-
edor y el importe de los mismos. Dicha relación deberá ser
suscrita por el director/a del centro y sellada por el mismo.

3.- La Consejería de Educación podrá inspeccionar las
actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de
comprobar su adecuación al proyecto presentado, así
como las condiciones establecidas para la concesión de la
subvención.

4.- La Consejería de Educación podrá requerir al bene-
ficiario cualquier otra documentación justificativa que esti-
me oportuna, con el fin de comprobar la realización del
proyecto en su totalidad.
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5.- La falta de justificación de la subvención percibida
podrá dar lugar a la revocación total o parcial de la sub-
vención concedida, al reintegro del importe de las canti-
dades correspondientes, así como a la exigencia de los
intereses de demora desde el momento del pago de la
subvención. El órgano competente adoptará la decisión
que corresponda, previo expediente incoado por la Direc-
ción General de Formación Profesional, Ordenación y
Promoción Educativa, previa audiencia del beneficiario.

6.- Se establecen los siguientes criterios de graduación
de los posibles incumplimientos de las condiciones
impuestas con motivo de la concesión de la subvención:

a) Incumplimiento total de los fines para los que se pre-
sentó la solicitud o de la obligación de justificar.

b) Incumplimiento parcial de los fines para los que se
presentó la solicitud, pero que se aproxime significativa-
mente a la consecución de los objetivos.

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se
presentó la solicitud, que no se aproxime significativa-
mente a la consecución de los objetivos.

Dichos criterios resultarán de aplicación para determi-
nar el importe que haya de reintegrar el beneficiario, que
en el supuesto de la letra a) supondrán el reintegro de la
totalidad de la subvención y, en todos los casos, su apli-
cación responderá al principio de proporcionalidad.

7.- La presentación fuera de plazo así como los defec-
tos de forma de la documentación justificativa de la sub-
vención podrá dar lugar al inicio de procedimiento sancio-
nador, conforme a lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Memoria anual.
1.- Los centros deberán elaborar una memoria anual

relativa el desarrollo del proyecto, que formará parte de la
memoria del centro. Una copia de la memoria anual del
proyecto deberá entregarse en la Dirección General de
Formación Profesional, Ordenación y Promoción Educati-
va antes del 15 de julio de cada curso correspondiente al
desarrollo del programa. Dicha memoria anual, sobre la
que deberá recaer informe favorable de la citada Dirección
General, contendrá, al menos, los siguientes apartados:

a) Grado de consecución de los objetivos y grado de
adecuación de éstos a las actividades realizadas.

b) Actuaciones realizadas.
c) Grado de implicación de los distintos miembros de la

comunidad educativa y del Ayuntamiento.
d) Actuaciones que se desarrollarán en el curso siguien-

te, en su caso.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dis-
puesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2006, y demás nor-
mativa autonómicas aplicable, sin perjuicio de la aplica-
ción supletoria de la normativa estatal reguladora de la
materia.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 28 de septiembre de 2006.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA AGENDA 21 ESCOLAR POR PARTE DE LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, QUE IMPARTEN EDUCIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y/O FORMACIÓN PROFESIONAL

Don/Doña:....................................................................................................................................................................

con D.N.I. nº ……………………….……, director/a del centro educativo: ..............................................................

......................................................................................................................................................................................

con Código de Identificación Fiscal: .........................................................

domiciliado en (calle y nº) : .......................................................................................................................................

Localidad.:............................................................................ C.P.: ........................................................................

Teléfono: ............................................................... Fax: ........................................................................................

Correo electrónico ......................................................................................................................................................

Denominación del proyecto .......................................................................................................................................

Solicita le sea concedida una ayuda económica por importe de ………………… �, al amparo de la Orden
EDU 60/2006, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan
subvenciones para el desarrollo del Programa Agenda 21 Escolar por parte de los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que imparten Educación Primaria, Educación
Secundaria y/o Formación Profesional.

Para ello, se aporta la siguiente documentación:

Proyecto.

  Certificación de la aprobación del Proyecto por el Claustro de Profesores.

  Certificación de la aprobación de la solicitud del Proyecto por el Consejo Escolar del centro.

  Certificado de que el proyecto ha sido consultado a la Asociación o Asociaciones de Madres y
Padres de alumnos.

  Certificación municipal de la puesta en marcha y desarrollo de la Agenda 21 Local.

  Datos bancarios (ficha de tercero, en su caso).

Presupuesto, según Anexo II.

 Anexo III debidamente cumplimentado.

Anexo IV debidamente cumplimentado.

 En ….…………………………….., a …… de …………………. de ……

(Firma y sello)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
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ANEXO II

PRESUPUESTO

NOMBRE DEL CENTRO : .......................................................................................................

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

TÍTULO DEL PROYECTO: ......................................................................................................

BREVE DESCRIPCIÓN DEL MISMO: .....................................................................................

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

PRESUPUESTO DESGLOSADO:

CONCEPTO IMPORTE 

 TOTAL

FUENTES DE FINANCIACIÓN:

FUENTES IMPORTE 
Consejería de Educación  

 TOTAL

Director/a del centro privado concertado 

(Sello del centro)

Fdo…………………………………..

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
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ANEXO III  

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE OTRAS SUBVENCIONES

D./Dña. ...............................................................................................................................................

con N.I.F. ...................................................... en calidad de director/a del centro privado concertado
...........................................................................................................................................................

en relación con la solicitud de ayuda que presenta a la Consejería de Educación de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, al amparo de la Orden EDU 60/2006, de 28 de septiembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el desarrollo del programa
Agenda 21 Escolar por parte de los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de
Cantabria que imparten Educación Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesional,

 DECLARA QUE:

 SÍ/NO IMPORTE

Dispone de fondos propios para su realización 

Va a solicitar subvención a otras entidades para su

realización 

Ha solicitado subvención a otras entidades para su

realización 

Ha recibido subvención de otras entidades para su

realización 

En su caso, la cantidad a solicitar, solicitada y/o recibida es de:

En su caso, los fondos propios y las subvenciones de otras

entidades para la realización del proyecto ascienden a:

Lo que suscribe a los efectos de la solicitud aquí presentada.

En ………………………………………., a ……. de …..………… de 2006.

(Firma y sello)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

ANEXO IV

AUTORIZACIÓN AEAT / SEGURIDAD SOCIAL

D/Dña. ..............................................................................................................................................

con D.N.I. …………………………………………..en su calidad de director/a del centro educativo,

con C.I.F. …………………………

AUTORIZA a la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria a solicitar de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad Social los
datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a efectos
de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la
subvención para la realización del programa Agenda 21 Escolar.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento,
seguimiento y control de la subvención y/o ayuda mencionada anteriormente.

Para que así conste y sirva de autorización ante la Consejería de Educación, suscribo la presente
en …………….., a ….. de ……………….. de 2006.

El Director/a del centro educativo 

(Firma y sello)

 NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

ANEXO V

COMPROMISO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Don/Doña. .......................................................................................................................................

Con D.N.I. nº ……………………….. ………director/a del centro ......................................................

.........................................................................................................................................................

Con Código de Identificación Fiscal ……………………

ACEPTA la subvención que por importe de …….……….euros, le ha sido concedida al amparo de
la Orden EDU 60/2006, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones para el desarrollo del programa Agenda 21 Escolar por parte de los
centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria que imparten Educación
Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesional, para la realización del proyecto
............................................................................................................................................

Código ……………

Y expresa su COMPROMISO de ejecutar el mismo durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y
2008-2009.

En ……….………………………., a ……… de…………….…… de 2006

EL DIRECTOR/A

(Sello del centro)

Fdo:. …………………….

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ORDENACIÓN Y
PROMOCIÓN EDUCATIVA
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ANEXO VI

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

D/Dña. ………………………………………………………………………… director/a del centro 
privado concertado ..........................................................................................................................
con C.I.F. ……………………………………

SUSCRIBE:

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos a la
subvención concedida por la cuantía de ………… ……………. � con motivo de las actividades
llevadas a cabo en el proyecto: ...........................................................................................................
Código …………………………, subvencionado por la Consejería de Educación al amparo de la 
Orden EDU 60/2006, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones para el desarrollo del programa Agenda 21 Escolar por parte de los
centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que imparten Educación
Primaria, Educación Secundaria y/o Formación Profesional.

CONCEPTO DEL GASTO 
FECHA 

FACTURA 

Nº

FACTURA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR Y

N.I.F. 
IMPORTE  

TOTAL  

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribe la

presente, en ……………….………… a ……. de ……………… de 200…... 

Director/a del centro educativo

Sello del centro)

Fdo.: ………………………….

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
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